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GLOSARIO

· COOPERACIÓN INTERNACIONAL: acción conjunta para apoyar el desarrollo económico y social del país mediante la transferencia de tecnologías, conocimientos, experiencias o recursos por parte de países con igual o mayor nivel de desarrollo, organismos multilaterales, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil.

· TIPOS DE COOPERACIÓN: según el tipo de aportes o recursos entregados, se puede clasificar en financiera, reembolsable, no reembolsable, técnica, científica o tecnológica, becas, y donaciones[footnoteRef:1]. [1:  Las definiciones fueron tomadas de los conceptos de la Matriz de Relacionamiento y Cooperación Internacional de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales de la Alcaldía Mayor de Bogotá 2023. ] 


· Financiera: son todas aquellas transferencias de recursos financieros o inversiones desde un país donante a un país receptor. Se puede hacer de forma directa o a través de otros organismos y puede ser reembolsable o no reembolsable.

· Reembolsable: apoya a los países en desarrollo mediante el otorgamiento de préstamos con montos altos que gozan de período de gracia y plazos de pago más largos con bajos intereses, para la realización de grandes proyectos de beneficio público, como obras de infraestructura vial, abastecimiento de agua y sistemas de saneamiento, entre otros.

· No Reembolsable: consiste en la donación de fondos que no obliga su reembolso a los países receptores.

· Técnica: ayuda que se entrega mediante la transferencia de técnicas, tecnologías, conocimientos, habilidades o experiencias por parte de países u organizaciones multilaterales, con el fin de apoyar el desarrollo socioeconómico de los países en áreas específicas. Con este tipo de Cooperación se contribuye también al desarrollo tecnológico, la formación de recursos humanos y a mejorar la capacidad de las instituciones.

· Científica o tecnológica: conjunto de actividades que, a cualquier nivel, individual, institucional o nacional, y a través de múltiples modalidades, implican una asociación y colaboración para la consecución de objetivos comunes y un beneficio mutuo en el ámbito de la investigación científica y tecnológica.

· Becas: consisten en apoyo (económico, habitacional, provisión de materiales) a individuos para fomentar su desarrollo, brindando oportunidades de especialización.

· Donaciones: son aquellas contribuciones que, en vez de aportar dinero en efectivo, aportan bienes o servicios. En lo que se refiere a la cooperación internacional, contribuyen de manera tangible al desarrollo de los países en temas como nutrición, educación, niñez, damnificados por eventos naturales, etc. APC-Colombia tiene la función de canalizar las donaciones en especie que vienen desde el exterior. Estas donaciones en especie llegan exentas de impuestos y surten un trámite ágil y sencillo de desaduanaje.

· MODALIDADES DE COOPERACIÓN: dependiendo el origen de los recursos, la cooperación se divide en[footnoteRef:2]: [2:  Ibidem ] 


· Cooperación Horizontal (sur-sur): modalidad de cooperación en la que dos países en desarrollo intercambian recursos o experiencias. En este intercambio no existe condicionalidad y la interlocución se realiza en igualdad de condiciones.

· Cooperación vertical (norte-sur): es aquella que se da entre un país desarrollado y otro en vía de desarrollo o de menor nivel de desarrollo. En este tipo de cooperación, los aportes pueden ser técnicos o financieros, suministrados por organismos oficiales (Estado, gobiernos locales, agencias ejecutoras) o entidades privadas que promuevan el desarrollo económico y social.

· Cooperación triangular: modalidad mixta, aquí se combina la cooperación vertical con la cooperación horizontal con el objetivo de brindar cooperación a un tercer país en desarrollo.

· Cooperación COL-COL: es una modalidad de cooperación intranacional que promueve el desarrollo local en Colombia, mediante el intercambio de conocimiento y su posterior apropiación y adaptación en diversos contextos territoriales del país.

· Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD): flujos o corrientes de recursos dirigidos a países que figuran en la lista de países receptores del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) y a instituciones multilaterales de desarrollo con destino a receptores de esa misma lista de países y que: i. son proporcionadas por organismos oficiales, incluidos gobiernos estatales y locales, o por sus organismos ejecutivos. ii. cada una de cuyas transacciones: a) se administra con el principal objetivo de promover el desarrollo y el bienestar económico de los países en desarrollo. b) es de carácter concesional y lleva un elemento de donación de al menos el 25% (calculado a un tipo de descuento del 10%).


· PROYECTO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL: conjunto de acciones interrelacionadas y dirigidas a lograr unos resultados para transformar o mejorar una situación, en un plazo limitado y con recursos presupuestados. 

· BUENAS PRÁCTICAS/INTERCAMBIOS DE CONOCIMIENTO: es el conjunto de acciones que han presentado resultados con aprendizajes que pueden ser exitosas o no exitosas para el desarrollo en un determinado contexto, esperando que se puedan replicar o adaptar a similares contextos. El reto es que estas experiencias sean documentadas y puestas al alcance de todos para que se puedan implementar proyectos de Cooperación Sur-Sur y Triangular.

· CONTRAPARTIDA: son los recursos técnicos, en especie o financieros que la entidad que formula un proyecto de cooperación internacional debe contemplar al momento de su formulación. En algunas ocasiones no se requieren contrapartidas financieras, sin embargo, es importante cuantificar los recursos e insumos que serán claves para que el desarrollo del proyecto. Pueden incluirse en aspectos tales como recursos humanos, oficinas, salones para reuniones, materiales de trabajo, etc. Para los donantes, la contrapartida representa el grado de compromiso de la organización para implementar el proyecto presentado.

· ALIADO/SOCIO: son aquellos actores públicos, privados, nacionales e internacionales, de la sociedad civil o de la academia que con su aporte permiten la implementación del proyecto, iniciativa o acción de cooperación y proyección internacional.

· DIPLOMACIA: conjunto de los procedimientos que regulan las relaciones entre los Estados.

· GESTIÓN: acción y efecto de llevar adelante una iniciativa o proyecto. 

· DESARROLLO ORGANIZACIONAL: es un modelo que permite a través de políticas, planes y proyectos mejorar la prestación del servicio de las entidades públicas.

· INICIATIVA DE MEJORA: propuesta de mejora de cualquier proceso y procedimiento en la que, a partir de la introducción de nuevas maneras de resolver problemas persistentes bajo la adopción de nuevas tecnologías, buenas prácticas, nuevas metodologías u optimización de cualquier tipo, se logra impactar en una reducción de los tiempos, costos, entre otros elementos que faciliten el cumplimiento de los objetivos institucionales para los procesos.

· FORMULACIÓN: puede variar de acuerdo con los términos de referencia de la convocatoria y/o el cooperante; puede ser bajo la metodología del Marco Lógico o como un proyecto que tenga objetivos, alcance, presupuesto, indicadores y resultados esperados. 

· TÉRMINOS DE REFERENCIA: documento escrito que presenta el propósito y el alcance del trabajo/consultoría/evaluación, los métodos que se van a utilizar, las especificaciones técnicas, el ámbito espacial, recursos y tiempo asignado y requisitos de presentación de informes.

· MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO (MoU): documento concertado entre sujetos de derecho internacional, o entre órganos u organismos de ellos dependientes, que puede ser un tratado internacional o contener meras declaraciones de intenciones, sin producir efectos jurídicos.

· CONVENIO: pacto, acuerdo o contrato establecido entre dos o más personas o entidades, con la finalidad de regular una determinada situación, poner en marcha un proyecto conjunto o poner punto final a una controversia.

· SUBVENCIÓN: ayuda económica que se da a una persona o institución para que realice una actividad considerada de interés general. 

· DONACIONES EN ESPECIE: son aquellas contribuciones que en vez de aportar dinero en efectivo, aportan bienes o servicios. En lo que se refiere a la cooperación internacional, contribuyen de manera tangible al desarrollo de los países en temas como nutrición, educación, niñez, damnificados por eventos naturales, etc. APC-Colombia tiene la función de canalizar las donaciones en especie que vienen desde el exterior. Estas donaciones en especie llegan exentas de impuestos y surten un trámite ágil y sencillo de desaduanaje.

· AGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL: entidad encargada de gestionar, orientar y coordinar técnicamente la cooperación internacional pública, privada, técnica y financiera no reembolsable que reciba y otorgue el país; así como ejecutar, administrar y apoyar la canalización y ejecución de recursos, programas y proyectos de cooperación internacional, atendiendo los objetivos de política exterior del país. 

· INSTITUCIÓN FINANCIERA INTERNACIONAL: es una institución financiera establecida (o fundada) por más de un país, y que por ello está sujeta al Derecho internacional. 	Comment by Christian Medina Fandiño: No se si faltará ONG, Agencia de cooperación internacional, Entidad multilateral...

· ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL: asociación voluntaria de Estados creada habitualmente a través de un tratado internacional, dotada de órganos permanentes, propios e independientes, con competencias para alcanzar los fines establecidos y capaces de expresar una voluntad jurídicamente distinta de la de sus miembros. Tiene personalidad jurídica internacional parcial, ceñida a los objetivos para los que ha sido concebida. Suele poseer una estructura administrativa de apoyo, habitualmente denominada secretaría

· ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL (ONG): asociación, fundación u otra institución privada con finalidad no lucrativa, de utilidad internacional, creada en virtud de un acto relevante de derecho interno, que ejerce una actividad efectiva al menos en dos Estados y tiene su sede estatutaria en el territorio de un Estado.





INTRODUCCIÓN:

La Cooperación Internacional es la relación que se establece entre dos o más partes que pueden ser organismos internacionales, Estados, Instituciones privadas o públicas de los Estados, entre otros, y cuyo objetivo es trabajar de manera conjunta aspectos que contribuyan al desarrollo socio económico de las partes (Amaya, 2017).

Para la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional-APC Colombia, la Cooperación Internacional es la acción conjunta para apoyar el desarrollo económico y social del país mediante la transferencia de tecnologías, conocimientos, experiencias o recursos por parte de países con igual o mayor nivel de desarrollo, organismos multilaterales, organizaciones no gubernamentales y de la sociedad civil (APC Colombia, 2023).

Para la UAERMV, la Cooperación Internacional es un mecanismo adicional para su fortalecimiento institucional el cual contempla las alianzas estratégicas y la gestión de proyectos para el desarrollo de su gestión, al identificar problemáticas a resolver y sus alternativas para mejorar el desempeño y fortalecer las capacidades de la entidad. Asimismo, la gestión de Cooperación Internacional permite a la entidad aunar esfuerzos con organizaciones públicas, privadas o mixtas, que convergen en grupos de valor de la entidad para cumplir con sus objetivos; con independencia de la capacidad institucional existente, de manera especial cuando la entidad tenga déficit en los recursos físicos, financieros, técnicos o del talento humano, por su cantidad o cualidad.

En ese sentido, este documento tiene el propósito de dar un lineamiento general sobre la gestión de Cooperación Internacional en la entidad, cómo llevarla a cabo de acuerdo con las necesidades, las iniciativas y/o proyectos identificados que puedan ser gestionados por dicho mecanismo. 


GENERALIDADES

Objetivo

Establecer la metodología general para realizar la gestión de las iniciativas de Cooperación Internacional de la entidad, contribuyendo así al fortalecimiento institucional y al mejoramiento continuo, a través del establecimiento de relaciones con aliados estratégicos. 


Alcance

El documento establece las pautas generales para realizar la gestión de iniciativas de Cooperación Internacional teniendo en cuenta las dinámicas internacionales, la política exterior nacional y las directrices distritales en cuanto al relacionamiento internacional, al igual que las necesidades de la entidad para su fortalecimiento institucional relacionadas con su plataforma estratégica.  


Responsables

Oficina Asesora de Planeación: se encargará de asesorar, apoyar, y gestionar la formulación de iniciativas o proyectos sujetos de Cooperación Internacional, así como su seguimiento ante los posibles aliados. 

Líderes del proceso: se encargarán de la generación de iniciativas o proyectos sujetos de Cooperación Internacional. 

Instancia toma de decisiones de la Alta Gerencia o directivas entidad: se encargará de aprobar o realizar seguimiento a las iniciativas presentadas a gestionar por Cooperación Internacional dependiendo su pertinencia. 































GESTIÓN DE INICIATIVAS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Esta actividad se puede realizar de dos maneras: por un lado, la búsqueda de convocatorias y/o posibles aliados que presten el mecanismo de Cooperación Internacional de acuerdo con la naturaleza y las necesidades de la entidad, por otro lado, por medio de la generación de un proyecto que se pueda presentar a posibles aliados y/o cooperantes para su apoyo y gestión de acuerdo con el tipo de cooperación disponible. 

Si bien la UAERMV se organiza como una Unidad Administrativa Especial del orden distrital del Sector Descentralizado, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa y presupuestal y con patrimonio propio[footnoteRef:3], y por ende es autónoma en su gestión de alianzas y Cooperación Internacional, es importante resaltar que cuando se trate de un aliado que ya tiene una relación previa con el distrito, se debe realizar la gestión por medio del enlace designado para la entidad y/o sector movilidad de la Dirección Distrital de Relaciones Internacionales[footnoteRef:4] de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor a fin de cumplir con el protocolo implícito de relacionamiento de ciudad que esté vigente a la fecha.  [3:  Artículo 05 del Acuerdo Distrital 761 de 2020.]  [4:  Artículo 23 del Decreto 140 de 2021] 


Se debe tener en cuenta que la Cooperación Internacional en la entidad empezó formalmente en el segundo semestre del 2021, por lo cual se ha realizado un ejercicio de evaluación inicial para conocer las posibilidades de acceso a recursos y posibles aliados. En ese sentido, se estableció un procedimiento con el objetivo de documentar y establecer las líneas generales para gestionar cooperación internacional en la entidad: Procedimiento gestión de cooperación internacional. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que este mecanismo no es rígido, es decir, depende de factores externos como el contexto local, nacional e internacional, las dinámicas internacionales del momento, así como los temas priorizados por los cooperantes en Colombia. 

Así pues, se puede llevar la gestión de iniciativas de Cooperación Internacional de la siguiente manera:  

Paso 1: identificar necesidades de la entidad para su fortalecimiento institucional y formular una iniciativa o proyecto donde se encuentre sus objetivos, alcance, cronograma de trabajo, tipos de aliados a necesitar, etc. Esta actividad está sujeta a la metodología de proyectos y al procedimiento que se determine en la entidad o a los términos de referencia de la convocatoria determinados por el posible aliado. 

Paso 2:  Realizar mesas de trabajo con los equipos técnicos de la entidad para conocer al detalle las necesidades de la iniciativa o proyecto, y evaluar los posibles aliados para llevarlo a cabo.

Paso 3: Realizar la búsqueda y generar contacto con los posibles aliados con el fin de determinar las posibilidades de trabajo en conjunto para llevar a cabo la iniciativa o proyecto. En esta fase, se realizarían las reuniones necesarias y se llegarían a acuerdos o convenios con los aliados. 

Paso 4: Realizar seguimiento a las iniciativas o proyectos con los equipos de trabajo de la entidad y con los aliados externos manteniendo en el repositorio los documentos e instrumentos que se generen de estos espacios; por ejemplo, actas de reunión, notas de reunión, registro fotográfico, acuerdos y/o convenios, etc. 

Paso 5: Si se considera realizar un acuerdo o convenio con un aliado, se sugiere una revisión de la Gerencia de Contratación y de la Oficina Jurídica de la entidad. Este documento debe incluir las obligaciones, las actividades, el tiempo de ejecución y los recursos, y toda la información que las partes consideren pertinente. El documento sería firmado por el director general (o la alcaldía cuando sea necesario). 

Paso 6: Una vez se logré un acuerdo o convenio con un aliado, y se finalicen las actividades de la iniciativa y/o proyecto, se sugiere revisar internamente aspectos de mejora en la gestión de la cooperación internacional de la entidad.

Paso 7: Se debe asegurar, de acuerdo con los términos de propiedad intelectual del acuerdo o convenio, la debida gestión del conocimiento de la iniciativa o proyecto. Se deben replicar las buenas prácticas, lecciones aprendidas y resultados a nivel externo y externo de la Entidad en la medida que los términos del convenio o acuerdo lo permitan.
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